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RESOLUCION de la Delegación Provinpi4l de Gra·
nada por la que se autoriza administrativamente.
se aprueba el proyecto de ejecución de la instala
ción eléctrica que se cita V Se declara la utilidad.
pública (expediente 1.070lA. T.J.

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta. Delegación Provincial a instancia de «Cía. Sevi
llana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Granada, calle
Escudo del Carmen, 33-39, solicitando autorización administrati.
va, aprobación del proyecto de ejecución y declaracIón de uti
lidad pública de _la instalación eléctrica. cuyas características
técn1cas principales son las siguientes:

Une línea doble a 25 KV. que, partiendo de la nueva subes-
tación de Atarfe, termina en la actual linea a 25 KV" denornJ
nada subestación Fargue-subestación Pinos Puente, en las pro
ximidades de la subestaci6n Atarfe. La linee. es de tercera ca-
tegoria a 2S KV., de 483 metros. y se denominará subes
taci6n Atarfe-Linea Cem.entos-Pinos Puente. término municipal
de Atarle

Esta Delegación Provincial, encmnplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de 20 de octUbre; Ley
10/1966, de marzo de 1966; Decreto 1755/1967. de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939. Y Reglamento deLineas Aéreas
de Alta Tensión, aprobado por Decreto de 28 de noviembre
de 1968, y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha
resuelto acceder a lo solicitado, con arreglo a las condiciones
siguientes:

Las obra.s se a.justarán en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso, pue
dan ·ser autorizadas al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adapt&ci6n a .las instruccio
nes de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando so
metidas las instalaciones a la inspección y vigilan.cia de' esta
Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses, a partir
de la publlcación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

La. declaración de utilidad pública se concede con las con
diciones, alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966. de 20 de
octubre. .

La presente· Resoluci6n no es definitiva en via administra..
tiva. por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energla y Combustibles en el ténnino de qUince dia.s.

Granada, 26 de noviembre de 1969.--El Delegado proVin~

cla1. P. D.• el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Vida]
Candenas.-l1.482-C.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincfal de Ome
do por la que se hace público el otorgamiento de
kI.s concesíones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Oviedo hace saber: Que por el excelentísimo sefiOT Ministro
del Departamento han sido otorgadas y tituladas las siguien·
tes concesiones de explotaciórt minera:

Número, 2'7.400., Nombre. «Simón y SUárez número 6». Mi
neral, carbón. Hectáreas. 104. Término mUnicipal, Cangas del
Narcea.

Número, 29.360. Nombre, «Elba». Mineral, caolin. Hectá
reas, 10. Término municipal, Miranda.

Número, 29.479. Nombre, «La Osa Mayor». Mineral. cinabrio.
Hectáreas; 231. Término municipal, Somiedo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 95 del vigente Reglamento general para el Régimen
de la Mineria..

Oviedo, 15 de noviembre de 1969.-EI Delegado provincial,
Luis Fernández Velasco.

RESOLUCION de la Delegactón Provincial de Pon·
tevedra por la que se autoriza a «FuerztU Eléctrtcas
del Noroeste. S. A.», la Instalación eléctrica que Se
cita 11 se declara en concreto· la utilidad públtca de
la misma.

Visto el expediente AT 52/69, incoado en esta Delegación
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra a instan
cia' de la Empresa ,«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con
domicilio en La Coruña. calle F. Mac1as, número 2, solicitando
autorización para instalar un ramal de linea de alta tensión
desde la ya existente en el lugar de BOTa (pontevedra) hasta
el centro de transformación de «Marmolera Atlántica. S. L.».
en Bora, y la declaración en concreto de la utuidad pública
de la misma, y cumplidos los trámites reglamen~ar1osordenados
en el capitulo III del Decreto 2617/1966. sobre autoriZación de
instalaciones eléctricas, y en el capitulo m del Decreto 2619/
1966. sobre expropiaci6n forzosa y sanciones en materia de ina.
tala.ciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. so

ciedad .An6nima.». la instalación de un ramal de linea de alta
tensión a 15 KV., de 65 metros de longitud, con conductor de
aluminio-acero de 28 milimetroscuadrados de sección. en pro
yecci6n horizontal. apoyos de hormig6n pretensado de nueve
metros. crucetas de hierro de ángulo de 60 por 7 milímetros. y
aisladores de cadena número 1.503, desde la ya. existente en
Bora hasta el centro de transformaci6n de ((Marmolera Atlán
tica, S. L.», en Bora (Pontevedra).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos sefíalados en la Ley 101.
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones- en materia de in&>
talaciones eléctricas,· y su Reglamento de. aplicación, de 20 de
octubre de 1966.

Para desarrollo y ejecuci6n de la instalación. el titular de la
misma deberá segUir los trámites señalados en el capítulo IV
del Deereto 2617/1966.

Pontevedra, 19 de noviembre de 1969.-El Delegacio.-3.337·D.

RESOLUCION de la Delegación Provtnctal ele Pon
tevedra por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctricas
del Noroeste, S. A.». la instalación eléctrica- que se
ctta y se declara en concreto la utilidad pública de
la misma

Visto el expediente AT. 84/69, incoado en esta Delegaci6n
Provincial del Ministerio de Industria. en Pontevedra a ins
tancia de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.».
con domicilio en La Corufia, calle F. Macias, número 2, soli
citando autorización para instalar una línea eléctrica de alta
tensión en Cabanas-Balcedo (Pontevedra), y la declaración en
concreto de la utilidad pública de la misma, y cumpUdos los
trám1tes reglamentarios ordenados en el capitulo nI del De
creto 261711966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a la Empresa «(Fuerzas Eléctricas del Noroeste. Sa

ciedad Anónima». la ine;talaei6n de una línea eléctrica de alta
tensión de 160 metros de longitud. en proyección horizontal, en
Cabanas-Salcedo (Pontevedra), con conductor de alumlnio-a.ce
ro de .32.9 milimetros cuadrados y 6,72 milimetros de diámetro,
tipo «Aleamn, con apoyos de honnigón pretensado de 10 me
tros, crucetas de hierro de ángulo de 60 por 7 milímetros, aisla.
dores rigidos de vidrio tipo Arvi-32, ({Esperanza», siendo la se
paración entre conductores de 1,2 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación. de 20 de
octubre de 1966.

Para desarrollo y ejecuci6n de la instalación el titular de la
misma deberá. seguir los trámites sefialados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Pontevedra. 20 de noviembre de 1969.-El Delegado.-3.365-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctricas
del Noroeste, S. A.». la instalación eléetTtca que se
atta y se declara en concreto la utilidad pública de
la misma.

Visto el expediente AT. 25/69, incoado en esta De~egación
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra a instan
cia de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con
domicilio en La Corufia.. calle F. Macias. número 2, solicitando
autorización para instalar una linea eléctrica subterránea y un
centro de transformación de 100 KVA., relación de transfor'rna
clón 10.000/360-220 V., El Muelle-El Con (Moall.a), y la decla
ración en concreto de la utilidad pública de la misma, y ewu
plidos los, trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo· III del Decreto 2619/1966. sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste,

Sociedad Anónima», la instalación de una linea eléctrica de
alta tensión a 10 KV., subterránea, de 100 metros de longitud,
que partiendo de la ya existente en Moafia finalizará en el cen~
tro de transformaci6n de 100 KVA. que se instalará en El· Mue
Ue-El Con (Moafia.), con cable «,Plrelli». tipo RB. con aisla..
miento de papel impregnado "para tensiones de servicio y prue
ba de 15 y 37,5 XV., trifásico de cobre, con una sección por
fases de 16 milimetros cuadrados, con diámetro exterior de
44 milfmetros. protegido en funda de plomo y envoltura de
yute alquitranado, colocado en zanja. de un metro de profun
.didad y 0.5 metros de ancho.

Declarar en concreto la utiU~ pública de la Jnstalación
eléctrica que' se autoriza a los efeetossetia1ados en la Ley 101
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1816. -.. exproplaolóD 11/1"...... Y 1iaIijlion.. en materia de Ins
__ el_l..... y su ROllloment<> do aplleaclón, do 20 de oc
...000 do 1~6.

P...... -.olio y ejecucl<ln de la Instalael6n. .el titular de
la misma Giebel:'á 88IWr los trámites setiBJados en el capitulo IV
<lel Decrelo ~1l7/l961.

PAU......... 20 do noviembre de lIl69.-E1 Delegado.-3.338·D.

RESOLllClON de la Delegcwtón ProvtnctaJ ele Pon
._. 'f/OT la (llt.e ae autoriza a cFuerzcu Eléotf'i.
cas del Noroeste, S. A.~), la tnstalac:iótl. eZéctrfca que
se oU& fI Be deolaTc en 'COncreto la utCUdad pú"'Uca
de la'-.

VIllIo el eo:pedIente AT. 53/69. _o en esto Dele¡¡aclón
Provincial del MInisterio de Industria en Pontevedra, a instan·
cm de la Empresa «Fuer7..e.s Eléctricas del Noroeste. S. A,»
(FENOSA), con domicilio en La Corufia. calle .F. Macias, nú
JUeI"O 2, sol1e1taDdo autorización pus, instalar un centro de
tra<>af..."ocUln de 100 KVA. en Bo¡¡uln-AguOte (Mal'In). y la
deélarac16n en concreto de la utilidad pública de la misma,
y ew:am11des los trámites reglamentar10s oTdenados en el ca,..
pltulo nI del Decreto 2617/1968. sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966,
lIObre.~jaci6n forzosa y sanciones en materia de instalacio-
..... eléel41e&l,

Esta Delesac16n Provincial ha resuelto:
Autorizara la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 50

dedad AnéDlma», la instalación de un centro de transfotmación
de lOO iCVA., relación do transformación 10.000/380-220 V.• en
~(MFIn). .

.PecI~ en ~eto la utilidad pública. ele la 1nstalación
f!1éc1rica que se autiOr,iza ,1\ los efectos señalados en la Ley 10/
1986, sobre expropiao1ón forzosa y sanCÍ0nes en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación. de 20 de
octubre de 1966.

Para desarrolle y ejecución de la instalación, el titular de
Je. miima deberá seguir. los trámites sefíalados en el capitu-
• IV do1 Decrete 2Si'l/1966. • . .-a. ~I do _mbre de 1959.-El Oel_<Io.-3.366-D.

RESOLUCION de la Sección lie lndu.stria de la.
Ddeg4Cfó'n PrOVincial de MiUtrid por la que Beautcr
riza a «Unión Eléctrica Madriieña, S. A.l>, el estlv
blt'!efmten1'(l de la subestación de transformactém
que. se cita: 5OSE45~4.

Visto el expediente incoado en esta Sección de Industria
.. inStanéia de cUn1én Eléctrica Madl'llefia. S. A.». con domieUio
en Madrid, ·calle VeláZque;z. número 157. solicitando autoriza..
t'ion. ,pBr'a 'el establecimiento de une. subestacióD de transforma
ción deenergia eléctrica, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capitulo In del Decreto 2617/1966. sobre
autorización de instalaciones eléctricas,
__ de Industria ha r..uoIto:
AlUtAIri28r 1L «Unión Eléctrica Madrileñ.a. S. A.}>, el estable-.

mmiente .. una suDeataclón de transformación que se denomi
l1l8J'á cDo1Inenar de Oreja». sita en dicho término. a la altura
del kilómetro 23,1, margen derecha, de la carretera desd~ Aran
juez a la nacional III, y que estará compuesta de la SIguiente_:

Un sts1JemIt sencillo de barras a 45.000 V. con des posiciones,
(le l8S 'cuale8 una de ellas se equipará para llegacia de linea {la
pr~4e la subestae1án de Villarrubia de Santiago. Toledo)
1s:~=eeUtU1zaTá 'para conexionado del primario de un transo

~e '6.UlJO iCVA. a 45.000115.000 V.
A 1$,000 V. se dispondrá de un sistema de barras con siete

.pUJc:tonel.de las cuales une. de ellas se destinará ,para el cane·
'Kto~cleIllecundariodel transformador de potencia antes ci
"lado: .lft1IIAr'o 'se ut1llzarán para la salida de l1neas (alimeritado-
1'1!BcoJlllllfaleB a 15 KV.): otra posición se destina para cane
~ ". ¡un rectificador de corriente alimentador de una ba
tería de condensadores suministradora de servicios instantáneos
<cierre y disparo de interruptores. y relés de mando y protec
'ClOR) l' por :Q1ttmootra posición se empleará para el cane
t1~ ,_ primario de un transfor'mador a 15.0001:120-127 V. de
25 1l:!V;\,. ,1Ie _Oll aUJdllares. .

Tunto aJattmsión de 45 como a la de 15 KV .• se dispondrá
delcorrlJ:l)dbCUtmte equipo r.omplementario de protección. man
de, 'tnelUla 'Y maDiobra., as! como el de servicios auJQUares.

Esa.rá 1ft'e\'f.sto para el futuro la posibilidad de ubicar todo el
equble 'Bl'tiba 'eS}!Iroificado a las dos tensiones, de manera quer::::'.en 'todall partes 'duplica,rse la capacidad total de la subes~

'Pal'a~l l\teMt'rollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalado.8.en el capitu
lo IV"'I _to 2617/1006.

..... 'YI .• __ de 1~69.-E1 Oel_ pro_o
LUlo Coloma Do..oI08.-3.677-5.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 3 de diciembre de 1969 'Por la que se
convoca oposición paraeubrtr cincuenta plGzGI de
Pilotos de Complemento.

De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 15 del DeeietlO 4e
lO de agosto de 1955 (<<Boletín Oficial <101 Estado. _118
Y «Bo1eÍln Oficial del Ministerio del AIre» núnUlro lólJ), 1)IOdlII
cado por Decreto núm. 68/1968 (<<:Boletin. Ofic1ttl del lCBtaIiD»
ntimero 19 y «Boletín Oficial del MinistJerlOdélAn. n1'8n. 10).
se convoca oposici6n para ~ubrlr e1ncuenta pl8m5 de 1'11-' de
Complemento del Ejército del Aire.

.Articulo V, Podrán solicitar su admisión a la convoeatorJs,
el personal civil que :reúna las condiciones que seguiL\atneDte 'Be
indican y asimismo los soldados y Cabos de este Ejérdto.a .es;
eepción de los Alumnos de las Escuelas de Espec1a1JBtas 'Y de
Formación Profesional Industrtal.

a) Ser español. soltero o viudo sin hijos.
b) Haber cUmplido diecisiete afias y no los veintidós al :fi

nal1zar el plazo fijado para la presentación de tnsten<:iaa
c) Contar con el consentimiento paterno. o del tutJo.r 'en calO

de que el aspirante sea paisano y tenga menos de velnttl'm.. afiO&.
d) Tener buena conceptuación moral y social.
e) No hab~r sido dado de baja en clase de vuelo en alguna

Escuela del Ejército del Aire.
f) No encontrarse en la situación de recluta en caja del

Ejército de Tierra ni estar inscrIto· en la Marina.
No obstaIlte, con arreglo a lo establecid.o en el articulo ter·

cero. del Decreto de 27 de marzo de 1941 (<<Boletin ,Oftc1&l '~l
Estado}) número 99 y «Boletin Oficial del Min1steriod~Atre»
número 43), pOdrán solicitar la. admisión a la convocatOrIa los
que estando en las situaciones que se indican ene1 pén'afom.
terior se hanen en posesión de cualqUiera de los tittllos 'cA». «B»
" «o)) de Vuelos Sin Motor o Piloto Privado. ~

g) Aceptar un compromiso de cuatro afios en el~
d.el Aire, desde su admisión. . "

h) Acreditar mediante certificado oficial haber aprobado
íntegramente los estudios correspondientes al sexto CUIl"8D 'de
BachUlerato o de igual consideración.

Art. 2.0 Las instancias. manuscritas por los itntereBBd8Bo ,'80'
licitando la admisión a la convocatoria. serán dJrigldas el 'eiICDe
lentísimo sefior General Director de En8efianza '(~ del
Aire. Madrid), con arreglo al modelo que se inserta·en J.a:pre.
sente" Orden, según se trate de militares o paisanos. IdebieDdo
acompañar a la misma tres fotografías del interesado iguales ta.
mafia carnet, hechas de frente y descubierto, consignando el
nombre y apellidos al respaldo deforma legible~ También deberá
acompailarse a la instancia certificado acredita'tivo de los estu·
dios exigidos o titulo, y solamente en casos excepCIonales podrán
acreditarSe estos estudios mediante la presentBíci6n del Libro
de Escolaridad.

El plaoo de admisión de instancias será de tre1nta .cllas hábi·
les contados desde la fecha de publicación de la. presente Orden
en el «Boletin Oficial del Estado».

Los aspirantes pertenecientes ai Ejército del Aire las cursarán
·por conduoto de IOBprimeros Jefes de su Cuerpo, Centro o Pe-
pendencia, quienes. una vez informadas, lasrem1t1r4n, dentro
del plazo fi.1ado. uniendo a ellas copia de la f1Uaeióny ~ja
de castigos e informe reservado sobre las cual1dRdes tlél ·soll
citante.

Art. 3." No serán admitidas las instancias que lleguen in
suficientemente reintegradas o fuera de plazo.

Art.·4.0 Para ser admitidos y, en su caso. tomar parte en la
práctica de los ejercicios y pruebas correspondientes, I:)astará
con que los aspirantes manifiesten en sus inst(mcias elqJI'esa
y det,alladamente que reúnen las condiciones ex~idB.8 referidas
fl, la fecha de expiración del plazo seflalado para la presentación
de las mismas.

Los aspirantes abonarán 150 pesetas en efectivo en concepto
de derechos de examen. Esta cantidad será entregada con la
illStancia, si es llevada en mano, y en otro caso remitida por
gire postal o telegráfico dirigido al excelentisimo sefior Gene
ral Director de Enseñanza (Ministerio del Aire, Madrid). sien
do Indispensable en este caso Indicar en la instancia. fecha,
número del giro y lugat:' de la .imposición, figurando siempre
los aspirantes como remitentes. aunque la imposición se· haga
por otra persona.

Quedan exentos del pago de derechos de examen:
a) Los huérfanos del personal militar profesional y de las

clases de tropa de los Ejércitos de Aire. Tierra y Mar.
b) Los hijos de Caballeros Laureados de 8an Fernando.
e) Las clases de tropa en activo procedentes deali8tim11ento

o v:01untadado, estos últimos con dosefios se servicte enftlas'
corno minimo, referidos igualmente a la feéha deexplraclÓ'Il.clel
plazo sefialado para lapreserItación de inStan~1a8.

d) Los acogidos a los beneficios de Ingreso "lm AcadeIDJIMIy
Escuelas de este Ejército que conced.e el Deoreto ·de • 'de~


